
18246 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se aprueba 
el proyecto definitivo correspondiente a la amplia
ción de la industria cárnica de embutidos de «Carn- 
Cova, S. A.», en Campos del Puerto (Baleares).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta, de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo 
de la ampliación dé la industria cárnica de embutidos de «Carn- 
Cova, S. A.», en Campos del Puerto (Baleares), al haberse 
cumplido las condiciones de la Orden de este Departamento 
de 17 de septiembre de 1981, por la que se declaraba com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
cuyo presupuesto de inversión asciende a treinta y siete millo
nes ochocientas noventa y nueve mil ochocientas siete pe
setas (37.899.807). La subvención será como máximo de un 
millón quinientas quince mil (1.515.000) pesetas (partida presu
puestaria 21.10.771).

En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono o 
reintegro, en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya 
disfrutadas. Á este fin quedarán afectos preferentemente a favor 
del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 de 

febrero de 1982), el Director gener.al de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo, Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

18247 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se aprueba 
el proyecto definitivo de ampliación de una planta 
de aderezo y encurtidos, actividades de manipula
ción de productos agrícolas en Aguilas (Murcia), 
promovido por «Agrucapers, S. A.».

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarías, 
como consecuencia de la Orden ministerial de este Departa
mento de fecha 3 de junio de 1981 y del cumplimiento de lo que 
sn la misma se establece,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el proyecto de ampliación de . una planta de 
aderezo y encurtidos, actividades de manipulación de productos 
agrícolas, promovido por «Agrucapers, S. A.», en Aguilas (Mur
cia), por un presupuesto de ochenta y cuatro millones quinien
tas veintiún mil novecientas sesenta y dos (84.521.982) pesetas, 
la subvención máxima a percibir será de nueve millones dos
cientas noventa y siete mil cuatrocientas dieciséis (9.297.416)  
pesetas, con cargo al presente ejercicio de 1982. Aplicación 
21.10.771.

Dos.—Deberán adoptarse las medidas pertinentes para que 
quede garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta 
por el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Tres.—Se concede un plazo de tres meses para la termina
ción de las obras, contado a partir de la fecha de esta publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 de 

febrero de 1982), el Secretario de Estado de Alimentación, Juan 
Carlos Guerra Zunzunegui.

Ilmos. Sres. Secretario de Estado de Alimentación y Director
general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

18248 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se consi
dera incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria al Centro de manipulación de 
productos hortofrutícolas a realizar por la Sociedad 
Agraria de Transformación número 18.544 en El 
Algar, término municipal de Cartagena (Murcia).

Ilmo. Sr.: De conformidad oon la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
or .ción formulada por la Sociedad Agraria de Transformación 
número 18.544 para la instalación de un Centro de manipulación 
de productos hortofrutícolas en El Algar, término municipal de 
Cartagena (Murcia), acogiéndose a los beneficio® previstos en el 
Decreto 2392/1972, de 16 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, en eí Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, sobre ampliación de zonas de preferente localización 
industrial agraria y de establecimiento de criterios para la con
ce ión de beneficios y demás disposiciones diotada para su eje
cución y desarrollo,

Este Mmisterio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al Centro de manipulación de productos horto- 
frutícolas de referencia, incluido en la zona de preferente locali

zación industrial agraria de la provincia de Murcia, establecida 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las 
condiciones exigidas en el .mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en 
la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18).

Tres.—Aprobar el -proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de ayuda oficial, de 13.659.765 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.639.171 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno, del' Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas, 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo de cuatro meses para la finaliza
ción de las obras e instalaciones y obtención del correspondiente 
certificado de inscripción en el Registro de la Dirección Provin
cial de Agricultura de Murcia, contados a partir de la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

18249 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se con
sidera incluida en zona de preferente localización- 
industrial agraria a la modificación de un Centro 
de manipulación de productos hortofrutícolas a rea
lizar por la «Asociación de Exportadores de Pata
tas, S. A.», en Alicante (capital) y se aprueba su 
proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
petición formulada por la «Asociación de Exportadores de Pata
tas, S. A.», para la modificación de su Centro de manipulación 
de productos hortofrutícolas en Alicante (capital), acogiéndose 
a loo beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, en el 

 Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, sobre ampliación de 
zonas de preferente localización industrial agraria y de estable
cimiento de criterios para la concesión de beneficios y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la modificación del Centro de manipulación 
de productos hortofrutícolas de referencia, incluida en la zona 
de preferente localización industrial agraria de la provincia de 
Alicante, establecida en el Real Decreto 634/1973, de 13 de 
enero, por cumplir las condiciones exigidas en eí mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decrete 2392/1972, de 
10 de agosto, conceder, los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento_de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), excepto los de libertad de amortización 
durante el primer quinquenio, de reducción del Impuesto so
bre las Rentas del Capital y de reducción del Impuesto Gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, suprimidos los dos primeros, con efectos desde el 
1 de enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, 
y 44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente, y el último, 
con efectos desde el 1 de julio de 1980, por la Ley 32/1980, 
de 21 de junio.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con su presupuesto, 
a efectos de obtención de ayuda oficial, de 10.074.035 pesetas.

La subvención máxima a percibir será do 503.701 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá e1 abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente c. favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo de tres meses para la finalización 
de las obras e instalaciones y obtención del correspondiente 
certificado de inscripción en el Registro de la Dirección Provin
cial de Agricultura, Pesca y Alimentación de Alicante, contados



a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Esfedo» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I
Madrid, 7 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta- 
rías.

18250 RESOLUCION de 7 de junio de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
 se procede a inscribir en el Registro Especial de 
Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de 22 de julio, 
de Agrupaciones de Productores Agrarios a la So
ciedad Cooperativa Limitada «San Bernardo», de 
Carlet (Valencia).

En cumplimiento de lo preceptuado en el punto siete de la 
Orden ministerial de 4 de junio de 1982, por la que se califica 
como Agrupación de Productores Agrarios a los efectos de la 
Ley 29/1972, de 22 de julio, para los grupos de productos 
«frutas varias» y «frutos cítricos», a la Sociedad cooperativa 
limitada «San Bernardo» de Carlet (Valencia), se procede a su 
inscripción en el Registro Especial de entidades acogidas a la 
Ley 29/1972, de agrupaciones de productores agrarios, en el nú
mero 097.

Madrid, 7 de junio de 1982.—El Director general, Antonio He
rrero Alcón.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

18251 ORDEN de 3 de junio de 1982 por la que se prorro
ga a las firmas «Hijos de A. Pérez Mejía, Socie
dad Anónima», y «Cinzano, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de alcohol etílico-vínico y la exportación de 
vinos, vermuts, mistelas, bebidas amisteladas y 
brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hijos de A. Pérez Mejía, 
Sociedad Anónima», y «Cinzano. S. A.», solicitando prórroga del 
régimen de tráfico de perfeccionamiénto activo para la importa
ción de alcohol etílico-vínico de 96°, de la P. E. 22.08.01, y la 
exportación de vinos, vermuts, mistelas, bebidas amisteladas 
y brandies, autorizado por Ordenes ministeriales de 19 de mayo 
de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio) y 27 de ener 
ro de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto.-

Primero.—Prorrogar por dos años, a partir del 9 de junio de 
1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a las fir
mas «Hijos de A. Pérez Mejía, S. A.», y «Cinzano, S. A.», con 
domicilio en Cádiz y Barcelona, y NIF A-11000080 y A-08008252.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18252 ORDEN de 3 de junio de 1982 por la que se prorro
ga a las firmas «Lacave y Cía., S. A.», y dos más 
el régimen de tráfico dé perfeccionamiento activo 
para la importación de alcoholes rectificados y la 
exportación de bebidas derivadas de alcoholes natu
rales, excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por las Empresas «Lacave y Cía., S. A.», 
«M. Misa, S. A.», y «Bodegas Internacionales, S. A », solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcoholes rectificados no inferiores a 
96°: Vínicos, P. E. 22.08.30.1, y no vínicos, P. E. 22.08.30.2, y la 
exportación de hedidas derivadas de alcoholes naturales, ex
cepto brandies, autorizado por Orden ministerial de 7 de junio 
de 1980 (Boletín Oficial del Estado» del 3 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años, a partir del 3 de julio de 
1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a las

firmas «Lacave y Cia., S. A.», y dos firmas más, con domicilio 
en Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF A-11000130, A-11603420 
y A-28346724.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 3 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director generaL de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18253 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se auto
riza a la firma «Lagués y Pérez, S. A.» el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de chapa de acero, y la exportación 
de depósitos metálicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Lagués y Pérez, S. A.» so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de chapa de acero, y la exportación de de
pósitos metálicos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen, de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Lagués y Pérez, S. A.», con domi
cilio en Zaragoza, polígono de Malpica, calle A-B-l y número 
de identificación fiscal A-50-012012.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Chapa de acero, laminada en caliente, calidad A 52-RAI, 
de 7 a 20 milímetros de espesor (P. E. 73.13.19.2).

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

I. Depósitos, cisternas y otros recipientes metálicos.

1.1. Para productos químicos licuados de más de 100 - me
tros cúbicos de capacidad (P. E. 73.22.31).

1.2. Para gases comprimidos con capacidad igual o inferior 
a 300 litros (P. E. 73.24.21.5).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima realmente 
incorporada en el producto exportado, se datarán en cuenta 
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acojan los interesados, 101,10 kilogramos de 
dicho materia prima.

b) Como porcentaje de pérdidas se establece en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59, el 
1 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exporta
do, el porcentaje en peso, calidad y expesor de la primera 
materia realmente incorporada, determinante de beneficio, a 
fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda autori
zar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serón aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea. 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1979.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.


